
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL  

DTE: WILLIAM SIERRA RIVERO  

DDO: NEW GRANADA ENERGY CORPORATION SUCURSAL. 

         MISION TEMPORAL LTDA. 

RAD: 50573-31-89-002-2018-00084-00 

 

Puerto López - Meta, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Como quiera que no fue posible llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

80 CPTSS para el día 05 de marzo del 2021, ante la inasistencia de la parte 

demandante y su apoderada, sumado a las fallas técnicas, se reprograma la diligencia 

mencionada para el día lunes 12 de julio del 2021 a las 09:00am. 

 

 Notifíquese,  

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 12 de marzo de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 07. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


